
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 3 de octubre de 2022. A despacho 

del señor Juez con memorial presentado por la parte demandada solicitando la 

cancelación de la medida de prohibición de salida del País. Para los fines 

pertinentes le hago saber que mediante sentencia proferido el 11 de febrero de 

2015 se dispuso absolver al demandado de las pretensiones de la demanda y 

archivar el expediente. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario. 

 

Radicado. 2014-00420 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Se agrega al expediente para que allí obre el memorial presentado por 

la parte demandada a través del cual solicita se ordene la cancelación de la 

medida de prohibición de salida del país. 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y como quiera que 

mediante sentencia proferido el 11 de febrero de 2015 se dispuso absolver 

al demandado de las pretensiones de la demanda y archivar el expediente, 

se accede a la solicitud elevada por el señor YERMAIN CASTAÑO 

VELÁSQUEZ quien se identifica con el documento de identidad No. 

75.102.176, y como consecuencia de ello, se ordena el levantamiento de las 

medidas decretadas, entre ellas la de prohibición de salida del País. Por 

secretaría, líbrese la comunicación pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LMNC 
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